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Bn laB oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
3,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Fago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIÉRCOLES 

A . N Ü N a i O S 

OFICINAS: CALLE DE ALBERTO BOSCH, NÚM. 12, PEAL. 
(ESQUINA k LA DB ALFONSO XI l ) 

DIRECTOR-PROPIHTARIO: D. CECILIO S. DB ZAITI6ÜI Y PARA 

Se reciben en la Administración del periódico & 
precios convencionales. L a CRÓNICA DE VINOS T CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
Españaf por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á D. Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

" LA~SALVACIÓN DE LAS COSECHAS 
C O H E T E S G R A N Í P U G O S contra el pedrisco, fabricados con toda perfección 

y con arreglo á los modernos adelantos. 
Precio: 2 pesetas cada uno, al pie de fábrica. 

Grandes talleres de pirotecnia de Francisco Borrás y Hermano, de Ollería. 
Para pedidos de cohetes dirigirse á D. FERNANDO BERNABÉ, de Játiva. 

Pátente de invención por 20 años. 

EEF01A BE L A L E ! B E ALCOHOLES 
MEMORIA 

Hay un principio económico tan ge
neralmente reconocido, quo ha pasado 
á ser en todas las naciones un axioma 
de derecho público, y es que los pro
ductos que constituyen un exceso para 
el consumo nacional, gozan, al ser ex
portados, de inmunidades fiscales, y 
son sobre todo libres de derechos que, 
cualquier nombre que se les dé, equi
valen á un impuesto de salida. Hay 
países que no se contentan con conce
der tales franquicias, sino que otorgan 
además primas de exportación: tal es, ó 
tal fué, el caso de Italia respecto á los 
vinos. 

E l Gobierno español favoreció tam
bién la salida de este artículo, supri
miendo los derechos sobre su transpor
te, proporcionándole durante cierto 
período, en el arrastre ferroviario, tari
fas de favor, etc., y con buen acierto 
estableció la ley de 19 de Julio de 1904, 
la exoneración de todo derecho sobre 
el alcohol empleado en el encabeza
miento de vinos para el extranjero. 

Hoy se trata de anular esta última 
concesión equiparando, para la tribu
tación, los alcoholos que en e l reraerzo 
se emplean para el país, y los que des
tinamos al consumo de parte de Europa 
y de América, con el propósito, prime
ro, de aumentar los recursos del Teso
ro, mediante un gravamen, en el con
cepto de los autores de este proyecto, 
ligero, sobre el exportador, pues que 
se limitaría á unas 30 pesetas por hec
tolitro de alcohol; y segundo, amino
rar, así lo suponemos, el contrabando, 
aunque dando mayores facilidades al 
contribuyente por la supresión de guías, 
vendís y otras trabas molestas. 

Tememos que este plan, que ha sur
gido tan de repente y prospera con 
tanta rapidez, que muchos de los prin
cipales interesados lo han conocido, 
sin estar aún bien enterados de sus por
menores cuando ya apareció votado, 
sancionado y á punto de ser puesto en 
práctica, sea funesto para la exporta
ción y para la agricultura, y ocasione 
á nuestros hacendistas amargos desen
gaños. Probaremos demostrarlo. 

. Existen países á los que se exportan 
vinos de'más de 16°, pero la inmensa 
mayoría de los vinos tintos destinados 
á los principales estados consumidores 
de nuestros caldos, que son hoy Suiza, 
Alemania, Bélgica, etc., nos los piden 
á 15°. A Suiza remitimos también vinos 
blancos de 15°, porque aunque los v i 
nos de esta clase procedentes de la Man
cha no exceden en general de 13°, como 
en el tratado entre España y Suiza, y 
en virtud de una decisión ulterior del 
Gobierno federal, existe la facultad de 
mandar vinos encabezados hasta dos 
grados encima de su graduación natu
ral, la parroquia nos los exige á menu
do así. 

Vinos tintos naturales de 15° se en
cuentran aquí, pero no todos los años, 
ni en cantidades suficientes ni en con
diciones de precio necesarias para l u 
char con la encarnizada competencia de 
los vinos franceses, argelinos,italianos, 
griegos ó turcos, muchos de los cuales 
tienen sobre los nuestros las ventajas 
de la proximidad y de la baratura del 
transporte. 

El encabezamiento resulta, pues, á 
menudo indispensable, y con perfecto 
derecho podemos efectuarlo de dos gra
dos para los Cantones helvéticos. Dos 
grados, á consecuencia de las evapora
ciones, contracciones, etc., representan 
dos litros y cuarto de alcohol absoluto 
por hectolitro, ó sean, á razón de 30 
pesetas (derecho, al parecer, estable
cido por los Sres. Canalejas y Mo-
rct), 0,675 pesetas de impuesto. 

Este aumento de coste parecerá qui
zá insignificante.á ciértas Casas ex
portadoras para América, ó de vinos 
generosos ó finos que ganaran eu una 6 

dos pipas, ó en una caja de botellas, lo 
que nosotros en un vagón. En razón de 
la competencia nuestras utilidades se 
reducen á casi nada, y sólo nos pode
mos salvar exportando grandes canti
dades. Diariamente dejamos de hacer 
negocios con Suiza y Alemania por 
una diferencia de 50 ó 25 céntimos por 
hectolitro; es decir, por menos de lo 
que importa el sobredicho impuesto. 
Este dato el Gobierno puede fácil y rá
pidamente hacérselo confirmar telegrá
ficamente por las Legaciones y Consu
lados españoles en aquellos países. 

Y esto, en los mercados de Europa y 
en el estado actual de producción ex
cesiva, sucede fatalmente. No vende
mos ni al consumidor ni á aquel que le 
provee, sino la mayoría de las veces á 
importadores intermediarios, quienes, 
siendo muchos, suscitan una viva com
petencia entre ellos mismos, y benefi
ciando de la diferencia entre el precio 
de compra y el de venta, sin siquiera 
tocar la mercancía, estando además en 
relaciones con exportadores de todos 
los países vinícolas, arman por el telé
grafo entre éstos una verdadera subas
ta pública, transmitiendo luego sus 
órdenes á quienes mayor baratura 
ofrezcan. 

Supongamos que una Casa de me-
u i c t u a . importancia de Alicante, que ex
porte anualmente al extranjero 4.000 
pipas, ó sean 24.000 hectolitros: paga
rá por el nuevo gravamen 24.000 por 
0,30 == 7.200 pesetas, es decir, más 
del triple de la contribución industrial 
con los recargos, si limita el refuerzo 
á un grado, y á 14.400 pesetas si, 
aprovechando todo el margen que le 
concede el tratado hispano-suizo, au
menta la fuerza alcohólica de dos gra
dos. Pocas Casas podrán soportar este 
aumento de gastos, absolutamente para 
ellas improductivo. 

La disminución de la exportación 
será la consecuencia lógica de esta i n 
novación, y sus efectos recaerán inme
diatamente sobre la Agricultura, que, 
pidiendo á gritos nuevos derroteros 
para sus productos, se los ve cerrarles 
el paso por semejantes desvíos; y no 
conviene perder de vista que si la ex
portación de los vinos comunes de cotí' 
page á las plazas europeas es la que 
menos enriquece á sus factores, es la 
que más abulta en el agotamiento 
de nuestras bodegas, y contribuye á 
contrarrestar el envilecimiento de los 
precios. 

Todo el mundo sabe cómo y dónde 
se efectúa el contrabando, y no cree
mos que sea suprimiendo guías y ven
dís, y aflojando la vigilancia, en vez 
de reformarla y reforzarla, que se su
primiría ó aminoraría el mal. 

Reconocemos, sí, que la ley y el Re
glamento actual, aun en la parte rela
tiva á la exportación, adolecen de de
fectos, y este Sindicato de exportadores 
fué el primero en señalarlos con fran
queza, por la pluma de uno de sus 
miembros, en una serie de artículos pu
blicados por E l Eco del Comercio, de 
Adicante, en 1904 y 1905. Aplicada d i 
cha ley, nos hemos sujetado á sus 
prescripciones concretamente y sin 
abuso. 

Se nos dice que algunos se extrañan 
de que la casi totalidad del alcohol sea 
afectado al encabezamiento de los vinos 
exportados y que no aparecen en las. 
liquidaciones de vinos destinados á la 
Península. 

Esto tiene una doble explicación: 
1. ° Muchos vinos de 9 á 13° se em

barcan para el Norte de España, y casi 
nunca la graduación para aquellas co
marcas excede de 14° al ebullióscopo 
Malligand, ó sea poco más de 13,50° 
(Sallerón), mientras que las exportacio
nes al extranjero se hacen á menudo 
de 16°, y casi nunca partida alguna 
pasa de los 15°. 

2. ° Los vinos destinados al extran
jero tienen frecuentemente menor gra
do natural que los que van al Norte, 
debida esta anomalía á que los vinos 

i claretes, que constituyen estos últimos 
j vinos ó forman una de sus bases, se fa-
1 brican generalmente los últimos cuan-
| do la uva es más madura, contiene más 
\ azúcar y llega, por consiguiente, á 
¡ producir más alcohol. 
| Los vinos claretes que han fermen-
I tado fuera del contacto orujo, son, en 

nuestro concepto, vinos incompletos á 
quienes faltan partes de las materias 

1 curtientes y otros principios extracti
vos contenidos en dicho orujo y en el 
escobajo. La introducción de estas cla
ses en la industria vinícola de esta re
gión data de unos pocos años, ó sea 
desde la destrucción de los viñedos de 
la zona septentrional de España por la 
filoxera y el acrecimiento de nuestro 
movimiento comercial hacia aquellas 
regiones. Si los claretes fuesen elabo
rados en el principio de la vendimia, 
carecerían por este motivo de garan
tías de conservación y de finura de pa
ladar, por lo cual se les fabrica con 
uvas bien soleadas y ricas, cuando me
nos en glucosa (1). 

Nos conformaríamos gustosos con el 
establecimiento de un impuesto módi
co, único, pagadero á la extracción de 
la fábrica de alcoholes, mediante la de
volución al embarque para el extranje
ro del derecho pertinente á los grados 
que excedan de un grado límite con
venido, por ejemplo, 13,50°, corriendo 
una y otra parte pequeños riesgos de 
más ó menos, que se compensaría con 
el tiempo. Dicha devolución ó prima, 
llámese como se quiera, podría hacerse 
efectiva en papel que sirviera al contri
buyente para ulteriores pagos al Es
tado. 

De cualquier modo, en las nuevas 
reglamentaciones y en todos casos y 
trances, rogamos fervientemente que, 
ya que nada vendemos, no podemos ni 
queremos vender en la población, se 
nos ¡libre real y eíicazcrvnte de las ve
jaciones del arriendo de'los consumos. 

Alicante 12 de Julio de 1908. 

L i 
D E Z A R A G O Z A 

CONVOCATORIA 

La ciudad de Zaragoza, que festeja 
en estos momentos el primer Centena
rio de sus gloriosos /Sitios, y que con 
su Exposición hispano-francesa celebra 
una fiesta de paz y de progreso, quiere 
exponer á la nación entera los proble
mas que más intensamente afectan á 
todos los órdenes de la producción, or
ganizando Congresos y Asambleas, en 
los que aquéllos puedan ser discutidos 
y tengan lógica solución. 

La Comisión organizadora del Con
greso Agrícola Nacional, inspirándose 
en el más amplio criterio posible, ha 
tratado de estimular la voluntad é in
teligencia de los agricultores, some
tiendo á su deliberación y examen, no 
todas las cuestiones que afectan á nues
tra industra agrícola—porque esto es 
imposible,—sino aquellas que, por su 
mayor importancia y por su carácter 
de generalidad, guardan íntima rela
ción en todos los órdenes de nuestra 
producción agraria. 

La írascendencia de los asuntos ele
gidos para la discusión, y sobre los que 
se abre certamen público, lo demues
tra la lectura del Cuestionario de te
mas que ha elegido la Comisión. 

Preocupación constante de ésta ha 
sido encomendar el estudio de cada uno 
de los temas que han de discutirse á 
hombres prestigiosos, verdaderas auto
ridades en las ciencias sociales, econó
micas y agrarias, para que ellos nos 
ilustren y nos guíen, indicándonos los 
extremos acerca de los cuales debemos 
meditar con mayor detenimiento, y de 
este modo, con un esfuerzo menor, sea 
más perfecta la obra común. 

En este punto, la Comisión ha de con
fesar que ha ¡tenido un éxito franco, 
no por su labor, sino por el altruismo 
de las personas que han aceptado nues
tro encargo, cuyos nombres nos rele
van de hacer su elogio. 

Confiadamente esperamos que los 
agricultores españoles responderán al 
llamamiento que les hacemos, y asisti
rán con entusiasmo y buena voluntad 
al Congreso Agrícola Nacional, que en 

(1) Aunque los tintos y los claretes sean fa
bricados con uvas recogidas á un mismo tiem
po, los primeros tendrán siempre menor fuerza 
alcohólica por estar sujetos durante su fermen
tación á una evaporación mayor. 

| la ciudad de Zaragoza ha de celebrarse 
con arreglo al adjunto Reglamento. 

PROGRAMA DE T E M A S 
Temas de discusión y ponentes. 

TEMA l.0—Cuestiones sociales agra
rias.—Ponente, Excmo. Sr. D. José 
Canalejas y Méndez. 

TEMA 2.°—Asociaciones agricolas.— 
Ponente, Excmo. Sr. Vizconde de Eza. 

TEMA. 3.°—Zos Pósitos en Bspaña 
y Crédito agrícola.—Ponente, Exce
lentísimo Sr. Conde del Retamoso. 

TEMA 4.°—La ley de Mínimum en 
la producción agrícola.—Ponente, se
ñor D. José Zulueta. 

TEMA 5.°— Cuestiones ganaderas ó 
pecuarias. — Ponente, Excelentísimo 
Sr. Marqués de la Frontera. 

TEMA 6.°—Cuestiones arancékirias 
en relación con las producciones agr í 
colas y pecuarias. — Ponente, señor 
D. Aurelio González de Gregorio. 

Temas para premios. 
TEMA 1.°—El olivo en la cuenca del 

Ebro.—Clima y suelo.—Variedades.— 
Cultivo.—Accidentes.—Enfermedades 
y modo de combatirlas. 

TEMA 2.°—Sencillo método de con
tabilidad agrícola por partida doble. 

TEMA 3.°—Cultivo de la vid en Ara
gón, Navarra y Rioja.—Casos en que 
puede ser ventajosamente sustituido 
por otros cultivos.—Reconstitución del 
viñedo destruido por la plaga filoxé-
rica. 

TEMA 4.°—Métodos racionales de ex
plotación del ganado lanar en las re
giones de Aragón, Navarra y Rioja. 

Las sesiones del Congreso se cele
brarán en el Salón de actos y fiestas 
del Centro Mercantil, Industrial y Agrí-
colá, de Zaragoza durante los días 8, 
9, 10 y 11 del próximo mes de Octubre. 

INDIA INGLESA 
COMERCIO CON ESPAÑA 

La India inglesa, cuyo número de 
habitantes se calcula en unos 400 mi
llones y otros lo elevan á 500, es un 
país tan riquísimo en sus variadas pro
ducciones, que está llamado á ser el 
primer mercado de la tierra si sus mo
radores aprovechan las enseñanzas de 
sus conquistadores, cuyos trabajos en 
todos los ramos del saber humano ocu
pan un preferente lugar. Sólo la Presi
dencia de Bombay, con inclusión del 
Estado de Barode, posee un número de 
habitantes de unos 28 millones. 

La totalidad del comercio en general 
de esta Presidencia, que comprende la 
parte correspondiente á la provincia del 
Sind, con su puerto de Karachi, ascien
de á unos 3.000 millones de francos 
anualmente. 

Excluidos los Estados indígenas, la 
superficie que se cultiva en el distrito 
de Bombay se estima en unos 30 millo
nes de acres (cada dos acres y medio 
componen próximamente una hectárea, 
ó sean dos fanegas y media de Castilla), 
y la no cultivada se eleva á unos 35 
millones de acres, de los que correspon
den unos 8 millones á selvas inculti
vables. 

Los principales productos que resul
tan de las tierras sembradas los compo
nen unos 14 millones de acres para ce
reales, 2.500.000 para el arroz, 160.000 
para el maíz, un millón para los gra
nos oleaginosos, 600.000 para el lino, 
400.000 para el sésamo, 75.000 para el 
cacahuete, 71.000 para el ricino, 60.000 
para la colza, 4 millones para el algo
dón, 3.500.000 para la caña de azúcar 
y unos 60.000 para el tabaco. 

A estos informes se acompaña la úl
tima obra publicada por las autoridades 
del país respecto á trabajos de irriga
ción verificados en la Presidencia de 
Bombay, con los gastos ocasionados en 
estas grandiosas y útilísimas obras ve
rificadas durante el último año econó
mico de 1906-1907. 

Sabido es que las grandes lluvias en 
este vastísimo continente sólo apare
cen durante unos cuatro meses del año 
(en general de Junio á Septiembre), no 
volviendo á llover durante los restantes 
ocho meses del año, y ocasionando esas 
sequías horribles enfermedades, que 
hoy, debido á los trabajos de irrigación, 
van disminuyendo y evitando, no sólo 
los estragos de la peste bubónica, sino 

principalmente el hambre horrible que 
tantos miles de estos desgraciados se
res han sufrido y sufren por la falta de 
ese indispensable elemento. 

Como lo que principalmente convie
ne saber á nuestros exportadores son 
los artículos que de nuestra producción 
tienen favorabilísima aceptación en el 
mercado, á continuación se mencionan 
los principales, al objeto de que nues
tros comerciantes tengan una idea sobre 
el particular. 

Azafrán.—Ü\. precio de este artículo 
en Bombay varía, según las oscilacio
nes del mercado, entre 25 á 30 rupias 
la libra de 500 gramos, siendo el aza
frán natural ó puro. El artificial varía 
también entre 15 á 18 ó 20 rupias l i 
bra. (Cada 15 rupias son equivalentes, 
aproximadamente, á una libra ester
lina). 

Los agentes que se ocupan de la 
venta del citado artículo «ueien llevar 
de 3 á 5 por 100 de comisión. 

El comercio del azafrán en la Presi
dencia tiene grandísima importancia, 
puesto que su consumo se calcula en 
unas 600.000 rupias anuales, equiva
lentes á un millón de francos. Este 
producto, procedente de España casi en 
su totalidad, es importado por vapores 
extranjeros, debido á que en este puerto 
hace varios años no aparece buque al
guno español. 

La mayor parte del azafrán importa
do lo emplean los indios en honrar á 
sus dioses.'Acostumbran á poner este 
producto en grandes vasijas de barro, 
que llenan de agua, y cuando el lí
quido toma el color rojo-amarillo del 
azafrán, rocían ó bautizan sus dioses, 
cantándoles salmos correspondientes á 
sus creencias. 

Calzado.—No es posible fijar de un 
modo exacto el origen del gran número 
de cajas con botas, zapatos y alparga
tas de todas clases que llegan á Bom
bay, y especialmente á Calcuta, debido 
á que siendo importado por buques 
extranjeros, figuran en su mayoría 
como producciones de otros países y no 
nuestra. 

Camisetas y Musas.—Hasta ahora se 
ha importado de España una conside
rable cantidad de cajas conteniendo 
dicho artículo, cuya principal venta se 
verifica en Calcuta más que en Bombay. 
Desgraciadamente los japoneses están 
hoy enviando esos mismos géneros más 
baratos que los nuestros, y conviene á 
nuestro fabricantes, aunque ganen me
nos, rebajar sus precios y no perder la 
venta de estos artículos, tan estimados 
en el país. 

Cochinilla y almendras con casca
ras.—Conviene á nuestros exportado
res que envíen muestras y precios de 
estos artículos, procurando que la a l 
mendra sea lo más pequeña posi ble, pues 
en el mercado tiene poco valor la a l 
mendra grande. Tanto en Bombay 
como en Calcuta se paga el quintal 
inglés de almendra (de 112 libras) al 
precio de 13, 14 y 15 chelines, según 
el estado del mercado. 
(Remitido por el Sr. Meana, Cónsul de 

España en Bombay.) 

L A P O S E S I Ó N 
D E L O S MONTES PÚBLICOS 

La Gaceta ha publicado un Real de
creto de la Presidencia del Consejo re
solviendo un expediente de competen
cia promovido entreoí Gobernador civi l 
de Málaga y el Juzgado de primera 
instancia de Marbella. Esta disposición 
es importante por la doctrina adminis
trativa que en ella se establece. 

E l motivo del expediente objeto del 
decreto fué una demanda de interdicto 
de recobrar la posesión presentada en 
24 de Junio de 1907 á nombre de la 
Unión Resinera Española, fundándose 
en que dicha Sociedad, que se hallaba 
en ostensible posesión de los montes 
Sierra Bermeja, dedicando los pinares 
que la pueblan á la extracción de resi
nas, se había visto obligada á suspen
der sus labores por una disposición del 
Ingeniro de Montes de la provincia, por 
entender que dicha Sierra, y por tanto 
su posesión, pertenecía á los pueblos 
de Júcar y Pujerra. 

Estando substanciándose el juicio 
promovido, el Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose par
ticularmente en que la Sociedad de
mandante debía haber reclamado la 
pertenencia de montes en la vía guber
nativa, de acuerdo con lo dispuesto en 



el reglamento para la ejecución de la 1 
ley de clasificación de los montes de 
24 de Mayo de 1863, que preceptúa que 
los que hayan de reclamar contra la 
pertenencia designada á un monte en 
el Catálogo apurarán primero la vía 
gubernativa, y por tratarse en este caso 
concreto de montes incluidos en el Ca
tálogo de los públicos. 

E l Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando como fundamental razón que 
la Sociedad demandante no sólo había 
acreditado la posesión de los montes 
de que se trataba, sino que, por Real 
orden de 30 de Marzo de 1907, se reco
nocía que los expresados terrenos fue
ron enajenados á la repetida Sociedad 
por la Hacienda, por lo que no sólo te-, 
nía dicha entidad el carácter de posee
dora, sino también el de propietaria, 
todo lo cual la confería un estado de 
derecho, del cual no podía ser despoja
da sino después de ser vencida en la 
clase de juicio que nuestras leyes deter
minan. 

E l gobernador insistió en el requeri
miento, y el asunto se ha resuelto por 
el Real decreto citado, en el cual, de 
acuerdo con el voto particular que for
muló el Sr. Urzáiz al dictamen de la 
Comisión permánente del Consejo de 
Estado, se dispone que: 

«Considerando que los montes á que 
el interdicto de recobrar se refiere están 
comprendidos en el Catálogo de los de 
utilidad pública de 1861 y el de 1901; 
como pertenecientes á los Propios de 
los pueblos de Júzcar y Pujerra; que 
dicha inclusión en el Catálogo, aunque 
no prejuzga la propiedad del mismo 
acredita, sin embargo, la posesión á 
favor de ios pueblos y se halla bajo la 
custodia de las autoridades administra
tivas que por no haberse deducido la 
oportuna reclamación en la vía guber
nativa, ni haberse intentado el corres
pondiente juicio de propiedad, es un 
deber, por parte de los gobernadores, 
la defensa de dicha posesión á favor de 
la entidad expresada en el Catálogo, y 
que aun vendido indebidamente por el 
Ministerio de Hacienda un monte de 
los incluidos en Catálogo no debe este 
departamento desprenderse de las fa
cultades que le corresponden en los 
montes públicos, se decide esta compe
tencia á favor de la Aministración.» 

L E Y FORESTAL 
Don Alfonso X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España; 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Además de los montes 
propiedad del Estado, de los pueblos y 
de establecimientos oficiales que están 
catalogados por el Ministerio de Fo
mento, se considerarán también como 
de interés general y de utilidad pública 
los montes existentes y los terrenos 
que deban repoblarse forestalmente, 
cualquiera que sea su dueño, siempre 
que por su situación se hallen en uno 
de los casos siguientes: 

AJ Los existentes en las cabeceras 
de las cuencas hidrográficas. 

B) Los que en su estado actual ó 
repoblados sirvan para recular eficaz
mente las grandes alteraciones del ré
gimen de las aguas llovidas. 

C) Los que eviten desprendimientos 
de tierras ó rocas, formación de dunas, 
sujeten ó afirmen los suelos sueltos, de
fiendan canalizaciones ó vías de comu
nicación ó impidan el enturbiamiento 
de las aguas que abastecen poblaciones. 

D) Los que saneen parajes panta
nosos. 

F) Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para hacer 
permanentes las condiciones higiénicas 
y económicas de pueblos comarcanos. 

Art. 2.°^ E l Ministro de Fomento, 
por sí ó á instancia de los interesados, 
y previos los estudios é informes que 
estime oportunos, y oyendo á los Con
sejos provinciales de Agricultura y Ga
nadería , declarará por Real decreto en 
cada provincia los montes ó terrenos 
que, atendiendo los anteriores concep
tos, deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública ó montes protec
tores. 

Art, 3.° Quedan sometidos á los 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los propie
tarios de terrenos ó montes no catalo
gados enclavados en zonas protectoras, 
ya sean personas individuales, ya per
sonas colectivas de carácter público ó 
privado. 

Estos propietarios podrán constituir
se en Sociedad con objeto de utilizar 
las ventajas que á las extensiones fo
restales superiores á 1.000 hectáreas 
concede el art. 5.° 

Los Municipios, Diputaciones pro
vinciales y demás Corporaciones de 
carácter público que, según la legisla
ción vigente, no puedan asociarse coa 
otros propietarios sin expreso consenti
miento del Estado, quedan desde luego 
autorizados para cooperar á la constitu
ción de tales Sociedades, aportando á 
ellas los terrenos ó montes no catalo
gados enclavados en zonas protectoras 
que les pertenecieren. 

Art . 4.° A l propietario de terrenos 
ó montes de todas clases enclavados en 
zona protectora de 100 hectáreas por lo 
menos de extensión en superficie con
tinua, que pretenda hacer por sí la 

repoblación forestal, se le concederá 
gratuitamente por la Administración 
toda la ayuda técnica que necesite, así 
como las semillas y plantones que pi
diere, y la exención de la contribución 
territorial hasta que los montes alcan
cen, á juicio de aquélla, la plena pro
ducción. 

También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 15 de la ley de 
24 de Mayo de 1863, el cual se declara 
vigente con toda su fuerza. Estos pre
mios podrán en algún caso, previos los 
informes correspondientes, otorgarse en 
concepto de auxilio al tiempo de hacer
se la repoblación; pero entonces los 
trabajos habrán de ser proyectados y 
ejecutados por la propia Administra
ción, que será la que perciba y emplee 
las cantidades. 

Si los montes no se hallasen situa
dos en zona protectora, los propietarios 
podrán acogerse únicamente á los be
neficios del expresado art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863. 

Art. 5.° A l propietario ó á los pro
pietarios asociados que aporten al Es
tado para su repoblación una superfi
cie continua de montes enclavados en 
zonas protectoras que alcance la cifra 
de 1.000 hectáreas, la Administración 
les abonará anualmente, y mientras 
dure la repoblación, como renta del ca
pital representativo del valor del suelo, 
el 3 por 100 del valor en que dichos 
montes estén amillarados, tomando 
como dato en el amillaramiento el pro
medio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta ley, y les eximirá 
del pago de la contribución territorial 
hasta que dichos montes, á juicio de la 
Administración, se hallen en plena 
producción. 

La repoblación se hará por el Estado, 
y, una vez terminada, podrán los pro
pietarios ó las Sociedades reintegrarse 
en la posesión del suelo creado, con
solidando en ellos el dominio absoluto 
de la extensión repoblada, mediante el 
abono al Estado, sin interés alguno, 
del importe de lo gastado por él en la 
repoblación, con exclusión de las can
tidades que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxiliar 
y de guardería. 

Si al llegar este momento el propie
tario ó la Sociedad de propietarios no 
pudiera reembolsar al Estado el capital 
invertido, la Administración seguirá ex
plotando los montes repoblados hasta 
reintegrarse completamente las canti
dades empleadas, y entonces se conso
lidará el dominio del suelo á favor del 
propietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el pro
pietario ó la Sociedad prefieren ceder 
la propiedad del monte ó montes repo
blados al Estado, éste abonará á aqué
llos el capital que represente el valor 
del suelo, según el expresado prome
dio de amillaramiento. 

Art. 6.° El propietario ó propieta
rios asociados de montes enclavados en 
la zona protectora serán dueños econó
micamente de ellos y podrán disponer 
libremente de su dominio; pero en su 
explotación se sujetarán á un plan de-
socrático, aprobado para cada uno de 
ellos por Real orden, con el objeto ex
clusivo de garantizar su conservación 
sin que la Administración intervenga 
después, sino en cuanto sea absoluta
mente preciso para ejercer las funcio
nes de inspección y vigilancia que ase
gure en todo momento la permanencia 
y mantenimiento de las masas fores
tales. 

La Administración respetará aquellos 
planes de explotación racional estable
cidos por los propietarios, siempre que, 
satisfaciendo los propósitos de esta ley, 
estén acreditados por la experiencia y 
sancionados por la costumbre de la lo
calidad. 

^ Concluirá.) 

Correo Agrícola j Mercaoül 
{NUESTRAS CA RTAS) 

DE ANDALUCIA ^ 
Sonares (Huelva)2.—Llevamos tiem

po de fuertes calores. 
Se terminó la trilla de cereales, re

sultando muy escasa la cosecha. 
Las pocas aceitunas que ostentaban 

los olivos desaparecieron todas con las 
últimas neblinas. Por este motivo hoy 
se vende el aceite á 55 reales arroba, 
con tendencia á subir más. 

Precios de este mercado: Trigo, de 56 
á 58 reales fanega; cebada, de 26 á 28; 
avena, de 24 á 26; habas, de 44 á 46; 
garbanzos, de 70 á 100; vino, de 9 á 11 
reales la arroba.—JB. M . 

Córdoba 1.0—La cosecha de gra
nos ha sido escasa, y escasa será tam
bién la de aceite. 

Precios: Trigo recio, de 12,75 á 13,25 
pesetas fanega; ídem blanquillo, de 
12,50 á 13; cebada, á 6,50; escaña, á 4; 
maíz, á 9; alpiste, á 11; habas, á 8,50 
las morunas y 8,25 las castellanas; 
aceite, de 12,50 á 13 pesetas arroba la 
clase corriente.—C. 

Gaucín (Málaga) 2.—Prosiguen 
las faenas de la recolección. 

Precios: Trigo, á 56 reales fanega el 
viejo y de 52 á 53 el nuevo; cebada, 
á 36 y 34, respectivamente; yeros,á 40; 
maíz, á 52; guisantes, á 40; almendras, 
á 60; paja corta, á 3 reales arroba; pe
ras, á 8; manzanas, á 7; aceite, de 47 
á 49.—^. 

#% Sevilla 1.°—Desde hace unos 
días están retraídos los compradores 

por considerar excesiva el alza. Se han 
hecho ventas á 54 reales arroba. Para 
embarcar han bajado al muelle buen 
número de vagones. 

Precios de los granos: Trigos, de 
27,50 á 28 pesetas los 100 kilos los 
duros, de 27 á 27,50 el candeal, de 
26,50 á 27 el barbilla y de 25,50 á 
26,50 el tremés; cebada nueva, de 17 
á 18; avena rubia, de 13,50 á 14; maíz, 
de 20 á 21; altramuces, de 10 á 11; al
piste, de 25 á 29; habas, de 19 á 19,50 
las mazaganas y de 17 á 17,50 las co
chineras; garbanzos, de 49 á 59 los 
gordos, de 42 á 44 ios medianos y de 38 
á 40 los chicos. 

En el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 1,50 á 1,75 
pesetas kilo; por vacas, toros y bueyes, 
de 1,20 á 1,35; por carneros y ovejas, 
de 1 á 1,25.—(7. 

*% Montilla (Córdoba) 1.°—Los v i 
ñedos están lozanos y con abundantes 
racimos. En cambio en los olivos se ve 
muy poco fruto. 

Firme el mercado de granos y los 
trigos con mucha demanda al precio 
de 46 reales fanega. La cebada, que 
también es activamente solicitada, se 
paga á 21; habas, á 31; escaña, á 16; 
garbanzos, de 80 á 100 los finos y de 
60 á 70 los duros. 

El aceite á 59 reales arroba. 
Como las ventas de vino han sido 

constantes, quedan reducidas las exis
tencias ; el blanco se detalla á 20 rea
les arroba. 

Dicen que la uva la pagaran á pese
ta la arroba.—O. 

Marchena (Sevilla) 2.—El re
sultado de la cosecha de cereales ha 
sido el siguiente: de trigo, mediana; de 
avena, también mediana; de cebada, 
regular. 

La cosecha de aceituna promete muy 
poco y por esto van subiendo bastante 
los precios del aceite; cotízase hoy 
á 13,25 pesetas arroba, con tendencia 
á nueva alza. 

Los granos se detallan: Trigos, á 
12,50 pesetas fanega los fuertes y 11,75 
los blanquillos; cebada, á 5,82; avena 
rubia, á 4,75; alpiste, á 10; habas, 
á 8,50 las mazaganas y 8,75 las chicas; 
maíz de secano, á 10,75; garbanzos, 
á 25, 20 y 15, según tamaño y cochu
ra.—C. 

DB CASTILLA LA NUEVA 
Romeral (Toledo) 1.°—Se está termi

nando la siega de cereales, que resulta: 
de cebada y avena grande cosecha, y 
de trigos nada más que regular. 

Precios de este mercado: Trigo, á 12 
pesetas fanega; jeja, á 11,50; cebada, 
á 5,50; avena, á 4,50; vino, á 1,62 pe
setas arroba.—7". A . Q. 

v.** Brihutílta (Guada la j a r a ) 2 . — L a 
cosecha de trigo no es lo que se espe
raba; sólo puede calificarse de regular. 

Precios: Trigo, á 49 y 50 reales fa
nega; cebada, á 25 ídem la vieja y 18 
la nueva; aceite, á 46 reales arroba, con 
tendencia al alza.—O. 

4% Quintanar de la Orden (Tole
do) 29.—Precios corrientes, salvo va
riación: Candeal, á 48 reales fanega; 
jeja, á 46; centeno, á 34; cebada, á 23; 
avena, á 20; yeros, á 34; almortas, 
á 43; cominos, á 105; anís, á 106; aza
frán, á 136 reales la libra de 460 gra
mos; vino blanco, á 6 reales la arroba 
de 16 litros; ídem tinto, á 6,50; lana, 
á 40 reales la arroba de 11,50 k i 
los.—Z). C. 

*** Villa del Prado (Madrid) 1.°— 
La recolección ha durado poco, porque 
ha sido muy corta. Los rendimientos 
de trigo, cebada y demás granos han 
sido escasísimos, con la sola excepción 
de los garbanzos. 

Precios: Trigo, á 14,50 pesetas fane
ga; cebada, á 7,50; avena, á 7; habas, 
á 13; algarrobas, á 10. 

La extracción de vinos con destino á 
esa corte sigue animada. Las existen
cias no llegan ya á 8.000 arrobas, co
tizándose con firmeza á 2 pesetas una. 
ü n lector de la CRÓNICA. 

* \ Almagro (Ciudad Real) 1.°— 
Precios: Trigo, á 11,75 pesetas fanega; 
panizo, á 12,50; cebada, á 5,25; titos, 
á 8,75; patatas, á 1,25 pesetas arroba; 
vino tinto y blanco, á 2,25; aceite, 
á 12,50.—^. 

Mocejón (Toledo) 2.—En esta 
Sagra, ó sea en los pueblos de Magán 
y Villaseca y particularmente Mocejón, 
se han cogido muy pocos cereales y 
malos. 

En Mocejón el trigo ha dado á dos 
simientes. 

La cebada, sobre diez fanegas. 
Los yeros ó alcarceñas han dado á 

cinco fanegas. 
De habas, nula la cosecha. 
Los garbanzos á seis ó siete fanegas 

por fanega de tierra. 
Las olivas, nula la cosecha. 
Las pocas viñas que hay tienen poco 

fruto, porque se ha corrido mucho. 
. Las patatas es lo único hoy que es

tán muy hermosas. 
E l precio deL trigo, lo peor que se 

vende, á 56 reales fanega. 
Cebada, á 26 y 27 reales fanega. 
Los pobres labradores no tienen para 

sembrar ni para el consumo de sus mu-
las, ni paja. 

Yeros ó alcarceñas, á 40 reales fane
ga colmada. 

Los garbanzos no se venden hoy á 
n ingún precio. 

De aceite no hay existencias. 
E l poco vino que había se vendió. 
Las patatas, de 0,90 á peseta la 

arroba, 

Con cuatro ó cinco años seguidos 
que llevamos así, habrá necesidad de 
emigrar de este pueblo para poder lle
nar las necesidades de la vida, cada 
uno en su clase. 

Se han empezado tres pozos artesia
nos; el que menos tiene 90 metros de 
profundidad, y no se ha podido conti
nuar más porque no se tiene dinero. 

Como ninguno de los tres ha dado 
resultado, si el Gobierno no se compa-
dace y los periódicos no le llaman la 
atención para que se compadezca y 
haga una donación, vamos á tener que 
emigrar de aquí por necesidad.—O. M. 

DB C A S T I L L A LA V I E J A 
Peñafiel (Valladolid) 2.—-Tiempo de 

calor, lo que favorece la labor de tri l la. 
En el mercado tendencia sostenida. 

Precios: Trigo, á 49,50 reales las 94 
libras; centeno, á 32 las 90 ídem; ce
bada, á 22 reales fanega; avena, á 18; 
harina de primera clase, á 17 reales 
arroba; vino tinto, áT0,50 reales cán
taro.— C. 

R í o s e c o (Valladolid) 1.°—El 
trigo se ha pagado á 48 reales las 94 
libras, la cebada á 25 ídem fanega y la 
harina de primera clase á 16,50 reales 
la arroba. Tendencia firme. E l tiempo 
muy caluroso.— C. 

^ Burgos 2.—Las faenas de la re
colección se están haciendo con tiempo 
favorable. La cosecha es satisfactoria 
en general. En e l mercado tendencia 
sostenida. 

He aquí los precios: Trigo, á 51,50 
reales fanega el mocho y 50,50 el rojo; 
centeno, á 36; cebada, á 24; avena, á 
23; yeros, á 33; alholvas, á 34; alubias, 
á 90; garbanzos, á 180; harinas, á 18, 
17 y 16 reales arroba; patatas, á 7; vino 
tinto, á 20 reales cántaro; carneros, á 
120'reales uno; ovejas, á 70; cerdos al 
destete, á 100.—C. 

Melgar de Fernamental (Bur
gos) 2.—La cosecha de cebada, cuya 
siega terminó hace una semana, ha 
sido muy satisfactoria. La de trigo tam
bién es buena; se van segando los sem
brados de este cereal. 

En el mercado mucha firmeza. El 
trigo, á 47 reales fanega; centeno, á 
32; yeros, á 31; lentejas y muelas, á 60; 
alubias, á 72; garbanzos, á 200 los su
periores, 180 los regulares y 100 los 
medianos; harinas á 17, 16 y 15 reales 
arroba; patatas, á 8; lana, á 43; vino 
tinto, á 16 reales cántaro; pieles de ca
brito, á 84 reales docena; ídem de cor
dero, á 72.—C. 

^% Almazán (Soria) 1 .<>—Precios co
rrientes: Trigo, á 49,50 reales fanega; 
centeno, á 36; cebada, á 25; avena, á 
23; algarrobas, á 36; garbanzos, á 200, 
150 y 110; harina de primera clase, 
á 18 reales a r r o b a ; vino tinto, á 14 rea 
les cántaro. 

Buena la cosecha y tiempo calu
roso.—É?. 

Medina del Campo (Vallado-
lid) 1.°—Ayer entraron 200 fanegas de 
trigo, que se cotizaron á 47 reales las 
94 libras. El centeno se pagó á 35 ídem 
fanega. 

Tiempo de mucho calor.—C. 
^ Valladolid 1.°—Han entrado en 

los Almacenes del Canal de Castilla 
400 fanegas de tr igo, y en los del Arco 
otras 150, habiéndose cotizado en am
bos mercados á 49,50 reales las 94 l i 
bras, precio que acusa baja. 

La cebada, á 26 reales fanega; ave
na, á 23; habas, á 34; yeros, á 40; 
algarrobas, á 35; maíz, á 42; lente
jas, á 44. 

Las harinas á 19, 18, 17 y 16 reales 
la arroba de 11,50 kilos.—(7. 

Palencla 1.°—Precios: Trigo, 
á 47 reales las 92 libras; centeno, á 33 
las 90; cebada, á 21 reales fanega; ave
na, á 19; yeros, á 34; garbanzos, á 180, 
130 y 90; harinas, á 17, 16 y 15 reales 
arroba; patatas, á 7; vino tinto, á 16 
reales cántaro.—C. 

^ Villada (Falencia) 1.°—Buena la 
cosecha, tiempo de fuertes calores y en 
el mercado tendencia firme. 

Precios: Trigo, á 48 reales las 92 l i 
bras; centeno, á 35 reales fanega; ce
bada, á 25; avena, á 21; harinas, á 17, 
16 y 15 reales arroba.—C. 

Paredes de Nava (Palencia) 2. 
La cosecha resulta regular en general 
y se hace con actividad la recolección, 
sientiéndose fuertes calores. En el mer
cado tendencia sostenida. 

Se ha cotizado: Trigo, á 4 7 reales fa
nega; centeno, á 35; cebada, á 24; 
avena, á 20; yeros, á 40; alubias, á 88; 
garbanzos, de 110 á 160; muelas, á 45; 
harinas, á 16, 15 y 14 reales arroba; 
patatas, á 7; vino tinto, á 16 reales cán
taro.—C. 

Arévalo (Ávila) 1.°—Precios: 
Trigo, de 49 á 49,50 reales fanega; cen
teno, á 36; cebada , á 28; avena, á 24; 
algarrobas, á 36; patatas, á 7 reales 
arroba.—(7. 

DB CATALUÑA 
Vlllafranca del Panadés (Barcelona) 2. 

Precios últimos: Vinos tintos y rosa
dos, á peseta grado y carga (121,60 l i 
tros); ídem blancos, á 1,25; ídem para 
destilar, á 0,60; trigos, de 15 á 16 pe
setas la cuartera de 70 litros los de 
Castilla y de 15,50 á 16,50 el común 
del país; cebada de la comarca, de 7,50 
á 8; centeno, de 11 á 12; avena de Ex
tremadura, de 6,25 á 6,50; yeros, de 
10,25 á 10,75; algarrobas, de 17,50 á 
18 pesetas los 100 kilos; ajos, de 8 á 10 
pesetas la docena de ristras los de pri
mera clase y de 6 á 7,50 los de segun
d a , - ^ . 

#% Reus (Tarragona) 2.—Precios 
corrientes: Vinos tintos, á 3,50 reales 
por grado y carga (121,60 litros) los 
del país y 4,50 los de Aragón; ídem 
blancos, á 4,50; aceites, á 20 pesetas 
los 15 litros los finos de Aragón, 18 
los del campo y 16 los de arriería; al
mendra, en grano, á 85 pesetas quin
tal (41,60 kilos) la común del país, 80 
la de Aragón y 95 y 90 la Esperanza; 
avellana, también en grano, á 67 pe
setas quintal (41,60 kilos) las primeras 
clases y 61 las segundas.—C. 

Lérida 2.—Precios de los gra
nos en esta plaza: Trigo monte, clase 
superior, de 17,75 á 18,25 pesetas la 
cuartera de 73,36 litros; ídem media
no, de 17,25 á 17,50; ídem flojo, de 16 
á 17; ídem huerta, de 16 á 16,50; ha
bones, de 11,50 á 12; habas, á 9; j u 
días de primera clase, á 19.—C. 

^ Barcelona 2.—Pocas operacio
nes en cereales en espera del resultado 
de la cosecha. Muy firmes los precios. 

Trigos—Se han pagado de 49 á 51 
reales fanega, según clase y proce
dencia, en los puntos de origen. Han 
llegado algunos trigos nuevos de Ara
gón, Andalucía y otras regiones. 

Celada. — En alza, cotizándose á 
22,50 pesetas los 100 kilos. 

A v e n a . — s o s t e n i d a ó en alza, 
especialmente la nejgra, cuya clase se 
ha detallado de 21 á 21,50 pesetas los 
100 kilos y la roja á 18,50. 

ifa^.—Hemos tenido fuertes arri
bos, y por esto han declinado los pre
cios, quedando: Danubio, de 20,75 á 21 
pesetas los 100 kilos; Cincuantini, de 
22,75 á 23; Foxán, de 20,75 á 21; Pla
ta, de 20,25 á 20,50. 

ü fa te .—Tendenc ia floja: De A l i 
cante, á 26,50 pesetas los 100 kilos; 
de Valencia, á 25; de la región, á 10,75 
pesetas la cuartera. 

Algarradas.— También están flojos 
los precios y han bajado algo los de las 
mallorquínas. Cotizamos: Vinaroz, de 
16,66 á 16,96 pesetas los 100 kilos; 
Rojas, de 15,77 á 16,66; Ibiza, á 14,28; 
Mallorca, á 13,09; Chipre, de 16,66 á 
16,96; Valencia, á 16,07; Portugal, de 
15,17 á 15,47. 

Harinas.—Sostenidas: Extra blanca 
núm. 1, de 40,26 á 41,46 pesetas los 
100 kilos; superfina blanca núm. 2, de 
38,46 á 39,66; ídem núm. 3, de 35,45 
á 36,05. 

Vinos.—La cosecha se presenta bien 
y los calores reinantes favorecen el 
fruto, que, como no llueva, rendirá 
buena graduación, pero el negocio está 
muy encalmado. Continuamos cotizan
do nominalmente á 4,50 y 5 reales 
grado y carga. 

Alcoholes.—Un poco más encalma
dos y con tendencia floja, se coti
zan: De vinos rectificados, 95 á 96°, 
de 152 á 153; destilados, 94 á 95°, de 
142 á 143; de industria rectificado, 95 
á 96°, de 152 á 153; de orujo, de 130 
á 132, y desnaturalizados, á 170 pesetas 
el hectolitro, todo derechos pagados. 

Aceites.—En alza, con pocos arribos 
y activa demanda: Andalucía, á 26,50 
y 26 duros los 100 kilos; Tortosa, á 28 
el inferior lampante, 29 los buenos y 31 
los finos; Aragón, finos, á 32; Lérida 
y Urgel, á 29; Mallorca, á 26. 

A Imendras.—Continúa detallándose, 
con alguna flojedad, á los precios de: 
Esperanza superior, en grano, de 100 
á 107,50; ídem corriente, de 92,50 á 
97,50; Mallorca, á 85 pesetas quintal 
catalán (41,60 kilos). 

Avellanas.—En alza por la demanda 
del extranjero, detallándose: Cosechero 
en sacos de 58 kilos, de 43 á 44 pesetas 
el saco; ídem garbillada de ídem, de 
46,50 á 47,50; ídem negra escogida de 
ídem, de 47 á 49,50; ídem mondadas de 
primera, de 78 á 80, y de segunda, 
de 76 á 78.—a. 

DE EXTREMADURA 
Don Benito (Badajoz) 29.—Mercado 

encalmado y á la espectativa vendedo
res y compradores. 

Precios sobre vagón: Trigo, á 54 rea
les fanega el rubio superior y 52 el ai-
bar; cebada, á 26; avena, á 17; habas, 
á 38 reales la fanega colmada; garban
zos regulares, de 110 á 120; habichue
las, á 64; altramuces, á 26. 

Para comprar dirigirse al que sus
cribe, José Soldevilla. 

^ \ Trujillo (Cáceres) 2.—Tocan á 
su término ios trabajos de la recolección 
de granos, siendo muy deficientes los 
rendimientos; la cosecha en conjunto 
resulta mediana. 

Los olivos tienen poco fruto y la co
secha de bellota tampoco pasará de me
diana. 

E l año, pues, es malo en esta co
marca. 

Precios: Trigo, de 12,50 á 12,75 pe
setas fanega; cebada, á 7,50; avena, 
á 3,75; garbanzos finos, á 40 los bue
nos y 80 los superiores. E l aceite ha 
subido, cotizándose á 16 pesetas arroba. 
E l Corresponsal. 

DB LEON 
Fermoselle (Zamora) 2.—Tiempo de 

calor, adelantando los trabajos de la 
recolección. 

Tendencia firme en el mercado, co
tizándose como sigue: Trigo, á 48,50 
reales fanega; centeno, á 35; cebada, 
á 25; avena, á 20; algarrobas, á o«|i 
alubias, á 90; garbanzos, á 140; hari
nas de primera clase, á 18 reales arro
ba; patatas, á 5; vino tinto, á 16rea es 
cántaro; cerdos al destete, á 80 reales 
uno,—(7, 
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Salamanca 1 ."—Llevamos unos 
días de fuertes calores. Buenos los cam
pos y tendencia firme en el mercado. 

Se ha cotizado: Trigos, á 49,25, 48 
y 47 reales fanega; centeno, á 34; ce
bada, á 24; avena, á 21; algarrobas, 
á 33; guisantes, á 34; alubias, á 100; 
garbanzos, á 200, 180 y 120; harinas, 
á 18, 17 y 16 reales arroba; patatas, 
á 7; vino tinto, á 20 reales cántaro; 
bueyes de labor, á 1.800 reales uno; 
novillos, á 2.000; vacas cotrales, á 950; 
cerdos al destete, á 70; ídem de seis 
meses, á 190; ídem de un año, á 400.— 
M Corresponsal. 

DH NAVARRA 
Tafalla 2.—La cosecha de cereales 

es bastante regular este año, aunque 
tienen poco peso y mala vista, y en 
particular las cebadas, que son muy 
amarillas. Esto es debido al exceso de 
lluvias y á los fríos que hizo en Abril , 
Mayo y Junio. 

Las viñas, aunque algo atacadas por 
el mildiu, están superiores, esperando 
una buena cosecha si el tiempo les fa
vorece; pero dudo que suceda así, por
que este año todas las cosechas prome
ten mucho y el mal tiempo las merma. 

Trigo: Catalán, á 6,10 pesetas los 22 
kilos; ídem hembíilla, á 5,05; cebada, 
á 2,85 los 16 kilos; avena, á2,60; paja 
de trigo morena, á 1,20 pesetas el far
do sobre vagón Tafalla, peso de 40 á 42 
kilos; la cebada no tiene exportación, 
porque es negra y parece cieno. 

Para compras dirigirse al que sus
cribe, Teodoro Galarza. 

Peralta 2.—La cosecha de ce
reales no es ni con mucho lo que se es
peraba, debido á las excesivas aguas de 
la primavera. 

Los viñedos han sido fuertemente in
vadidos por el mildiu y el oidium, cu
yas plagas han mermado ya considera
blemente la cosecha y acabarán con 
ella, y aun cuando no la destruyan to
talmente el vino que se coja será muy 
mediano. 

Precios: Vino tinto común, de 1,75 
•á 2,50 pesetas cántaro (11,77 litros), 
según la clase; trigo hembrilla, á 6 pe
setas robo (28,13 litros); cebada, á 3; 
harinas, á 39, 38 y 37 pesetas los 100 
kilos, según clase; aceite del país, 
á 6 pesetas docena; ídem de Andalucía, 
á 4,90 ídem con tendencia al alza. — C. 

DB LA RI0JA 
San Asensio (Logroño) 2.—Se ha 

terminado la siega de cereales, cuyos 
resultados no han sido tan satisfacto
rios como se esperaba, pues las lluvias 
de Junio perjudicaron mucho la gra
nazón. 

Se están verificando las faenas de 
trilla, resultando medianos rendimien
tos, sobre todo en las cebadas, que tie
nen un peso de 30 kilos la fanega, 
cuando por lo general pesan de 34 á 35; 
los trigos son mejores, pero por cargas 
rinden poco. 

Las viñas pueden decirse que las po
cas que hay han sido invadidas por el 
mildiu, cuyo hongo ha atacado más á 
la uva que á las hojas, mermando la 
cosecha; la mayoría de las viñas esta
ban sulfatadas, pero ha podido más la 
enfermedad que el remedio. 

Precios: Cebada, á 22 reales fanega; 
habas, á 32; trigo, á 44. La venta de 
vinos completamente paralizada.-^á. V. 

#% Casalarreina (Logroño) 1.°— 
Ha terminado la recolección de la ce
bada con una cosecha regular. La del 
trigo, que prometía ser muy buena, no 
lo será tanto por el mucho tizón que 
contiene. 

Segadoras, trillos, arados modernos 
y de desfonde, de todos se van prove
yendo los labradores acomodados. 

El Mach-rot se ha desarrollado en 
las pocas viñas que han quedado, des
apareciendo muchos racimos. 

Las plantaciones de vid americana 
de este año están muy lozanas. Los 
híbridos, el Seibel y Couderc, tienen 
muy buenos racimos. 

Precios: Trigo nuevo, á 11 pesetas 
las 94 libras; cebada, á 5,25 ídem fa
nega.—G. 

DB VALBNGIA 
Muro (Alicante) 29.—Como de cos

tumbre, damos á usted algunas noti
cias acerca del estado de este campo, 
resultado de las cosechas y precios á 
que se cotizan los productos. 

JZV^OÍ. — Hállanse muy avanzadas 
las operaciones de la trilla. La cose
cha, por lo general, ha dado resultados 
superiores á los que se esperaban, pu-
diendo calificarse de abundante. La ca
lidad, sin excepción, es buena, y su 
precio es de 14 reales barchiíla. 

Vinos.—Este caldo tiene escasa sa
lida, haciéndose muy pocas operacio
nes desde 0,90 á peseta el cántaro. La 
cosecha se presenta bastante regular, 
hallándose las viñas en buen estado. 

Aceites.—Debido á las noticias que 
de la parte andaluza se reciben, y al 
propio tiempo á la escasez de la próxi
ma cosecha, que se presenta muy floja, 
los precios han reaccionado, siendo hoy 
firmes á 13 pesetas arroba, con tenden
cia al alza. 

Garbanzos.—La cosecha ha sido muy 
aceptable en cantidad y calidad. Sus 
precios, según clase, de 7 á 8 pesetas 
barchiíla.—i2. Q. é H . 

N O T I C I A S 
El mildiu ha mermado mucho la co

becha de uva en la Eioja, Navarra, par

te de Aragón y Cataluña y alguna 
otra región. 

E l término de Muschande (Navarra) 
es uno de los más castigados. En los 
primeros días de la invasión destruyó 
más de la mitad de la cosecha, y como 
el ataque es general y muy intenso tó
mese acabe la plaga con toda la pro
ducción. 

De Burdeos dicen que la invasión de 
mildiu que sufren los viñedos es tan 
fuerte como la de los años 1888 y 1897. 

La cosecha de uva será muy corta en 
la Gironda, así como en otras comarcas 
de Francia, debido al gran desarrollo 
de las plagas criptogámicas, el mildiu 
principalmente. Muchos viñedos, sulfa
tados tres y hasta cuatro veces, han 
perdido una buena parte de la cosecha. 

Precios de nuestros vinos blancos co
munes en el mercado de París: Proce
dencias de Sevilla y Huelva, 12°, de 40 
á 42 francos hectolitro; ídem de la 
Mancha, 12°, de 42 .á 44. 

Escriben de Barcelona: 
«La firmeza que aun hoy cotizan 

la mayor parte de cereales se concep
túa inalterable por especuladores fuer
tes hasta el punto de haberse efectuado 
esta semana un ajuste de mil vagones 
candeal á recibir por todo el mes de 
Septiembre, sin limitación de origen, al 
precio de 45 reales fanega de 94 libras 
con tarifa de 38 pesetas; esta es la 
verdadera paridad del precio ajustado, 
siendo cedentes tres distintos especu
ladores.» 

Las Cámaras de Comercio de los cua
tro principales departamentos produc
tores de vino de Francia acaban de 
crear un servicio que, bajo el nombre 
de «Oficina del vino» (Officine du vin), 
se ocupará del estudio y ejecución de 
todos los medios conducentes á dar sali
da á la producción vinícola y desarro
llar el consumo de dicho artículo en 
Francia y en el extranjero. 

A causa del gran número de extran
jeros que últimamente se han estable
cido en Méjico, se ha notado un consi
derable aumento en la importación de 
productos a l iment ic ios , tales como 
quesos, mantecas, mostazas, jamones, 
especias, uvas, pasas y demás frutas 
frescas y secas, galletas, etc. 

Dicen de Cárcar (Navarra): 
«Tiempo bueno; se tri l la mucho, y 

aunque hay una porción de máquinas 
trilladoras, se cree que durará dos me
ses todavía. Hay una cosecha bárbara, 
sobre todo en el sequero.» 

Desde hace algunos años M. J. Hoc-
kanf ha observado que el azafrán se re
cubría de cristales y fragmentos crista
linos procedentes del azúcar agregado. 

Las hebras son de un color rojo obs
curo, blandas, aterciopeladas y un poco 
grasas. Se necesitan 500 no falsifica
das para obtener un gramo, mientras 
que tan sólo se necesitan 318, 376 ó 400 
de azafrán cargado de azúcar para ha
cer el mismo peso. La cantidad normal 
del azafrán en azúcar es de 14,16 por 
100. Las muestras examinadas conte
nían hasta 34,36 por 100. En muchos 
casos se ha observado igualmente la 
adición de harina de trigo, de sulfato 
de barita y de bórax. 

Como los años anteriores se invita á 
los viticultores y otras personas intere
sadas en la Viticultura, á visitar las 
extensas plantaciones de Híbridos pro
ductores directos, cultivados en el Man
so Diumer, propiedad de D. Ramón Rie
ra, en Cardedeu (Barcelona). 

Dichas plantaciones se componen ex
clusivamente de los mejores tipos de 
híbridos; muchos de ellos ostentan una 
fructificación maravillosa y una salud 
perfecta; por lo tanto, representan un 
interés en el porvenir de la Viticultura, 

Los viticultores celosos de sus inte
reses, así como los Ingenieros interesa
dos en este ramo, que nos honren con 
su visita, quedarán satisfechos y agra
decidos al poder apreciar los notables 
progresos de la hibridación. 

iVoto.—Se ruega avisar previamente, 
si es posible, el día y hora de la llega
da á Cardedeu. 

Dirigir el aviso al Director de los 
cultivos, D. Eugenio Germain, quien 
se ofrece á acompañar á los visitantes 
y proporcionarles cuantos datos puedan 
desear. 

Por iniciativa de lo scomerciántes im
portadores de Mannheim Ludwigsha-
fen se reunieron con fecha 5 del pasa
do mes en Budem Badén los jefes de 
las Casas más importantes que im
portan uvas estrujadas en Alemania, 
con el fin y objeto de deliberar sobre 
los medios que hay que poner en prác
tica para mejorar la situación del co
mercio de este ramo. 

Después de un discurso tan elocuen
te como detallado sobre tal asunto del 
Sr. D. Adolfo Baer, de Mannheim, se 
acordó aceptar las condiciones unifor
mes de venta y pago propuestas por 
los comerciantes de Mannheim Lud-
"svigshafen. 

Gran número de interesados, impe
didos de asistir á tal reunión, dió su 
consentimiento por carta ó telegrama, 
y sin duda se logrará el buen éxito 
que se espera de lo convenido. 

Las Casas extranjeras que deseen co
nocer tales condiciones, pueden diri
girse con este fin á una de las Casas 
siguientes: Miiner á Rodé; Max Baer 
Sohue, A. Schubneli á Mannheim; 

H. Gerard, G. Mehl á Ludwigshafen, 
F. Fischer y Co, Max Homburger á Kar-
Isruche; C. Meinel y Co, M. Langer á 
Stuttgart: Cunie y Cié, Haas Fueres á 
Bale; J. Eller Nanhf á H; Leo Lissber-
ger á Strassburg; Octo Féist á Freibur-
gei B. y Emilio Heller á Alicante. 

En la región de Levante toca á su 
término la campaña de exportación de 
tomates, teniendo que lamentar á su 
final sensibles pérdidas los exportado
res por el gran bajón que han experi
mentado últimamente las cotizaciones 
en los mercados ingleses. 

El señor Ministro de Hacienda ha re
conocido la razón de las modificaciones 
pedidas por los fabricantes de alcoho
les, declarando que no tendrá inconve
niente en atenderlas siempre que se 
garantice al Tesoro la recaudación mí
nima de 18 millones de pesetas y que 
los viticultores se pongan- de acuerdo 
con los exportadores sobre la devolu
ción del impuesto en algunos casos. 

La fórmula que entregaron al Minis
tro los Sres. García Berlanga y Soler 
y March, la ha comunicado el Sr. Sán
chez Bustillo al Director general de 
Aduanas para que informe. Una vez 
cumplido este trámite, llevará el asun
to al Consejo de Ministros. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
publicado en la Gaceta una interesante 
Real orden, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

1. ° Que todas las consultas y re
clamaciones que se formulen, basadas 
en la mezcla de los aceites de oliva 
con los de semillas, se resuelvan apli
cando estrictamente las disposiciones 
de la ley de 5 de Julio de 1892. 

2. ° Que en cumplimiento del ar
tículo 3.° de la misma ley, se recuerde 
á los Alcaldes y Jueces municipales, 
por conducto de los excelentísimos se
ñores Ministros de la Gobernación y de 
Gracia y Justicia, la obligación en que 
están de decomisar las mezclas aludi
das, impedir su venta, considerarla 
fraudulenta, y comprendida, por lo 
tanto, en el art. 595 del Código penal. 

3. ' Que se dé conocimiento á dichos 
señores Ministros de esta Real orden, á 
los efectos indicados en el párrafo pre
cedente, para que encarezcan el exacto 
cumplimiento, á sus subordinados, de 
la citada ley y de esta soberana dispo
sición. 

Hemos tenido el gusto de recibir la 
convocatoria y el programa del Con
curso regional de Agricultura y de ins
trumentos y productos agrícolas que, 
organizado por el Consejo de Agricul
tura de Navarra, se celebrará en Pam
plona durante la tercera decena de Sep
tiembre próximo. 

En otro número reproduciremos par
te de aquellos trabajos. 

La perspectiva de la próxima cose
cha de pasas en la región de la Marina 
sigue siendo regular en cuanto al buen 
aspecto y condiciones de la uva en la 
mayoría de los distintos productores; 
pero tocante á las proporciones de su al
cance, parece que las apreciaciones más 
recientes van modificándolas en sentido 
restrictivo, estimando una producción á 
lo sumo como la del año anterior, y aun 
algo menos, pues ahora puede obser
varse bien en muchos viñedos los efec
tos perjudiciales de las perturbaciones 
atmosfépicas que han predominado has
ta hace poco. 

Dicen de Portugal que ha caído sobre 
las poblaciones de la costa de aquel 
reino una nube de moscas negras vene
nosas, desconocidas hasta hoy y que se 
creen proceden del Africa, las cuales 
matan á los animales. En Bacareno, 
pueblo cercano á Lisboa, unos jóvenes 
comieron carne de una res muerta á 
consecuencia de las picaduras de estas 
moscas, y murieron envenenados. Las 
autoridades han tomado enérgicas me
didas para acabar con esta terrible 
plaga. 

Uno de los productos más fáciles de 
fabricar con el orujo es el vinagre. 

Colocando el orujo con madres de 
vinagre y agua templada hasta dupli
car su volumen, y agitando bien, para 
que airee la mezcla, la fermentación 
acética se inicia y se desarrolla normal
mente, sobre todo si la temperatura del 
local se mantiene sin interrupción entre 
25 y 30 grados centígrados. 

APARATO DESTILADOR 
Se desea comprar uno en buen estado que sir

va para vinos y melazas, cuya producción en al
cohol no baje de dos mií litros cada veinticuatro 
horas. Quien interese la venta puede dirigirse á 
DOMINGO EUGUI, en Pamplona, indicando el 
sistema y Casa constructora con garantía del nú
mero de litros de producción y grado. Se prefe
rirá un aparato que en una misma operación 
destile y rectifique. 

O O A . S I < 3 I V 
Se vende barata trilladora Mayfartt, movida 

á malacate, y el malacate de cuatro caballerías, 
todo casi nuevo. 

' Detalles: D . César Sanz, Ingeniero, Carme
litas, 4, Logroño. 

C A M B I O S 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA 
DB LOS HKBBDBROS DEL 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

¿A «tix cilio, recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PUECIOS IN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l » 100 > id. 
Idem > 75 » id. 
Idem > 50 > id. 

id. 

» 
> 

Idem > 25 > 
Caja con 25 botellas 
Idem B 12 id. 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O E N S ü 

2.° AÑO 

Peteta» 

230 
110 

85 
60 
35 

S.er AÑO 

Petetat 

280 
130 
100 

70 
40 

4.° AÑO 

Peteiat 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 

Pedldoa. Pueden hacerse al A-dministrador en Elcíego (Alava), M. O. Dubos, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez j Pórex 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada-

que va siempre puesta en las barricas j barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo, 
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre qua 
envuelve á la botella y á la media botella. E n los corchos va marcado el año del vino.—Todos 
los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,26 
)or cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas ^ sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
A v i s o m u y i m p o r t a n t e A l o s o o u s u m i c l o j t r e a . 

Exigir siempre intacta ia malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

A i OS VI1N1CÜLTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fábrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Triarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá- ' 

îdamente y con madera superior de roble purifa j 
oado, las mejores cubas, conos 6 tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

BIBLIOTECA DE «LA COOPERACION» 
R I V A S M O R E N O 

Volumen I.—Bodegas y destilerías cooperativas. Prólogo del Sr. Janini 2 pesetas. 
— II.—Lecherías y queserías cooperativas. Prólogo del Sr. Alvarado 2 — 

III.—La Cooperativa Agrícola en el extranjero. Prólogo del señor Vizconde 
de Eza 3 — 

— IV.—El Obrero de Levita 2 — 
—• V.—Las Cajas rurales 4 — 

CENTRO VITICOLA D E L P A M D É S 
V I D E S A M E R I C A N A S 

liectáreas de viveros y pla,iita,cioneie. 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T E 
D I K , E C T O R - P K O P I E T A R I O 

Villafran-ca del P a n a d ó s (Provincia de Barcelona). 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la próxima campaña de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero 

3.780.439 Plantas injertadas de todas las viníferas de España 
sobre ios mejores pies americanos. 

1.455.000 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo producirán este 

año la fabulosa cantidad de 
4.000.000 de estaquillas injertables. 
6.000.000 de estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por ,todos los Ingenieros agrónomos. 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

SOO.OOO pesetas. 

GARANTÍA DE AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, 
Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, así como el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptación y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATE-VILLAFRANCA PANADES 

V I N O D E A R A G Ó N " 
En el pueblo de Calatorao (Zaragoza) hay disponibles para la venta 

guientes partidas, pertenecientes todas á un propietario: 
210 alqueces de 120 litros cada uno y 17 V2 grados naturales. 

S l -

1.a partida de 
2.1 — 
3. a — 
4. A — 
5. a — 
6. a — 
7. a — 
8. a — 
9. a — 

10.a — 

300 
180 
130 
125 

60 
150 
180 
180 
165 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

18 Va 

18 
18 
18 
18 
19 
17 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TOTAL 1.680 alqueces. 

S O B R K P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 4 
Parla á la vista * 12 50 
Londres á la vista (11b. estet.) ptas. 28 24 

Madrid, 1908.—Bailly-Bailliere ó Hyou; 
Udk de la Gava alta, núm. 5. 

Se garantiza el grado natural. 
Para más informes dirigirse á D. Gregorio Uson, de Calatorao (Aragón). 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
G R A N C E N T R O DE3 P R O D U C C I O N E S A G R l G O L A S 

DI RECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comiaario de Afirricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida 

proveedor de la Asociación de Agricultores de Ka paña 

Árboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen.—Árboles 
maderables, de paseo y de adorno.—Plantas de jardinería; magníficas colecciones de rosales, clave
llinas, crisantemos japoneses, etc., etc.; todo cultivado con el mayor esmero y á precios económicos. 

Semillas de todas otases de plantas de flores, HORTALIZAS Y FORRAJERAS de absoluta ooafianza 

ESPECULIMÜES ÜHE SE RECOMIENDAN, DISPONIBLES EN GRANDES CANTIDADES 
ilZ6ancoíMem.—Variedades las más exquisitas propias para la exportación. 
Álmendros Desmayo.—Cl&se muy productiva que resiste más que otras las heladas tardías. 
Olivos Árbequines.—Producen el acreditado y tinísimo aceite de Urge!. 
Peral Tendral.—Excelmte variedad de verano á propósito para la exportación en verde y para 

confitar. 
V I D E S AMEEIOANAS (POBTA-IKJKBTOS) 

Grandes exifltenciaa de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fTanco-amerí-
canos y américo-americanos más acreditados, que Bolucionan la reconstitución del viñedo en los te
rrenos más difíciles donde la vid europea se cultiva.-Injertos de soldadura perfecta, de variedades 
para elaboración de vino y de uva de mesa.-Se practican los análisis de los terrenos, gratis. 

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO 
Esta Casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende. 

& enviarán ks Catálogoi especiales de precios corrientes, gratis, por el correo, á quien los pida. 



ü COMICA. i>S viJfOá ¥ áRBAXiBíS 

CASA ESPECIALISTA 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras S A N B E R N A R D O 
Idem R U D S A G K 

Segradoras D E E R I N G I D E A L 
T r i l l a d o r a s R U S T O N 

Pidan catálog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: n« uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, máa fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palacln, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

CRÓNICA DE VINOS í C E R E A L E S Año XXXI Año XXXI 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

s Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número i%, principal (esquina d la de Alfonso XII), Madrid.—?kGiO ADELANTADO. 

mm Í P U M i i s M l i s ÜÍICAMS 
I N J E R T O S 

Treinta variedades de uvas tintas, blancas y selectas de mesa, injertadas sobre Rupestris Lot, Ri
paria xRupestris, AramónxRupes t r i s núm. 1, Mourvedrex Rupestris 1.202, Aramón X Rupestris 
Ganzín núm. 9 y Chasselas X Berlandieri núm. 41 B. 

B A R B A D O S . — E S T A C A S I N J E R T A B L E S . — E S T A Q U I L L A S P A R A V I V E R O 

Rupestris Lot ó fenómeno Riparia xRupestris 101-14, 3.306 y 3.309; AramónxRupestr is núme
ros 1 y 9; MourvedreXRupestris 1.202; BerlandierixRiparia 157-11; ChasselasXBerlandieri, nú
mero 41 B. 

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR EN BUENAS CONDICIONES 

SE GARANTIZA LA AUTENTICIDAD DE LAS PLANTAS 

EXPORTACIÓN A TODAS LAS PROVINCIAS FILOXERADAS 

Carlos Álvarez de Toledo, propietario-viticultor. 
Villafranea, del Bierzo (JL/EÓÜV) 

u iwm rauuL I M OLIDILU 
es el medicaiñento que más pronto cura el DOLOR DE ESTÓMAGO, quita los 
vómitos y acedías y excita el apetito. 

E L ANTIRREllÁTICO LOPEZ O L M E D I L U 
cura los reúmas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son tan positivos que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor LÓPEZ OLMEDILLA, en Belmente (Cuenca), 

y MARTÍN DURÁN, Tetuán, 3, MadrM. 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se concede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

En Strassburg (Alsacia) se alquila 
en la calle Mayor, en punto céntrico, 
próximo á la Catedral, un local que 
se presta maravillosamente para esta
blecer una bodega de vinos, por no 
existir en la cercanía ningún estable
cimiento análogo. 

Ofertas bajo R 1630 á Haasensteln y 
Vogler, Strassburg, en Alsacia (Ale
mania). 

MAQUINARIA MODERNA 
P A R A L A FABRICACION DE A C E I T E S M O S Y C O R R I E N T E S 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquinas. 

E. L. GÜAEDIOLA 
D O N J U A N V I L L A R R A S A , N U M - ^.-Valencia. 

Depósito del material legítimo VERNETTB. 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
Yernette, con ayuda de malacates accionados por caballerías ó por vapor.—Nu
merosas referencias en España. 

•RALES \ PRODUCTOS 0 1 1 » 
La Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes fábricas nacionales de superfosfatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anMdro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos quí
micos» 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en El Caleyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
Gran Vía, I , BILBAO.—Vilianueva, li, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

GRANDES CULTIVOS DE VIDES AMERICANAS 
M A R C I A O M B R Á S 

Director - propietario. 

Casa la más antigua y la más acreditada de España para la producción de injertos, barbados y estacas, adaptables á 
todos los terrenos y que en grande escala se cultivan en estos criaderos de Figueras. _ ^ 

Casa fundada en Francia en 1880, con Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovema (Valladolid) en 1903. 
U N I C A CASA premiada con cuatro medallas de oro y diploma de bonor, g 

GRAN 1TABLEC1M1EST0 DE ABBORICÍLTIKA Y SEMILLAS 

G A R L O S R A C A U D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Castaños de flor, 
Catalpas, Plátanos, Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente. Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
púas, Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

E N V I O D E L C A T A L O G O G R A T I S A Q U I E N L O PIDA^ 
wmammaaammmmmm 

Agaplto Baimaseda, hijo de Manuel Baimaseda. 
Fabricante de VÍHOB y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 

A R A D O S 
viñeros. 

BiSURCOS 

BINAD0RAS 

BRABANTS 

£ . VERNETTE 

' ••'•'•nr, „ 

B E Z I E R 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A R A D O S 
ó timón. 

E l material Yernette legitimo vence á todas sus imitaciones por su marcha dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pídansenos catálogos de toda clase de maquinarla agrícola, vinícola, etc. 
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VALLS HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

ií, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PARLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 28 medallas de Oro, 

Piala, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Biricior-Qtrvti» 
D. AGUSTÍN VALLS DERGKS, INGENIERO 

Maquinaria é Instalaciones oena-
pietas, según los últimos adelanto», 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosecbas. 
Prensas bidráulicas, de engra
nes, de molineta 6 palancas, & 
brazo, caballería 6 motor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería <5 motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor. Motores, T u r 
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad eqL-prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados.Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

J U A N PECH A1NÉ 
19, Paseo de lá Aduana, 19.—BARCELONA 

_ Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, m o n 
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes t a n i -
nos, Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
llóscopos legítimos de Malligant, 

Antl-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan coyTedores, representantes y 

deposita?'^ con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtros y bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de m i 
Casa. 

I 
DE LA CONOCIDA FABRICA 

DK LOS 
SRES. L d . HÜGOUNENQ & O.0 

El mejor producto preparado 
de azufre concentrado contra el 
Oidium. 

T H I O P O L 
El producto más eficaz y eco

nómico. 
Un kilo de Thiopol sustituye 

á 100 kilos de Plor de azufre de 
la mejor calidad. 

Empleo sencillísimo, adheren
cia completa; basta disolverlo en 
ag-ua, pudiendo emplearse segui
damente con el pulverizador. 

TRATARIIENTOS IVIIXTOS 
contra el Oidium y Mildew d la 
vez, combinando el Thiopol con 
el sulfato de cobre. 

Economía de dinero y mano de 
obra. 

CALDO BORDELES 

H U G O U N E N O . 
Contra el Mildew y demás Eots 

de la vid y Hortalizas, la Negrilla 
del naranjo, etc. 

Producto recomendado por su 
fácil manejo, perfectamente dosi
ficado, muy adherente, con el ma< 
yor grado de solubilidad. 

Evita las pérdidas y fracasos 
de Caldos demasiado ácidos que 
queman las hojas y muy básicos 
que no tienen ningún efecto sobre 
la criptóg-ama. 

Consultas, detalles y pedidos a l 
Agente general para España. 

C. W . CROUS 
San Vicente, 115, entresuelo. 

V A L E N C I A 

AVENTADORAS 
LA PROGRESIVA 

Muy ligeras y perfeccionadas; 

superan en rendimientos á todas 

las conocidas, GARANTIZANDO su 

buena marcha y resultados. 

Pídanse datos á D . F, Montero, 

\ Mota del Marqués (Valladolid). 

Depósito de clarificantes y pro

ductos para la corrección y me

jora de vinos turbios, alterados 6 

defectuosos. 

Consultas y prospectos gratis. 


